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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE DEFENSA
4315 Resolución 452/38035/2011, de 17 de febrero, de la Subsecretaría, por la que 

se modifica la Resolución 452/38030/2004, de 25 de febrero, por la que se 
convocan las pruebas selectivas para el ingreso en el centro docente militar de 
formación para la incorporación a la Escala Superior de Oficiales del Cuerpo 
Militar de Sanidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede Granada (Sección 
Tercera), de 13 de septiembre de 2010, estimatoria del recurso interpuesto por doña 
Mercedes Cardona Vicente (7952213) se modifica la Resolución 452/38030/2004, de 25 
de febrero (BOE núm. 60, de 10 de marzo), por la que se convocan las pruebas selectivas 
para el ingreso en el centro docente militar de formación para la incorporación a la Escala 
Superior de Oficiales del Cuerpo Militar de Sanidad, en el sentido de anular la base 5.1 a), 
sólo en cuanto incorpora como causa de exclusión de los aspirantes, la prevista en el 
cuadro médico de exclusiones aprobado en el apéndice C de la Orden DEF/3407/2003, 
de 27 de noviembre, parámetro biológico 1, relativa a la talla de los aspirantes.

Como consecuencia, se amplía la Resolución 452/38177/2004, de 20 de julio (BOE 
núm. 184, de 31 de julio), de la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar, 
por la que se publica la relación de aspirantes admitidos como alumnos para la incorporación 
a la Escala Superior de Oficiales del Cuerpo Militar de Sanidad, incluyendo, en el anexo de 
la misma, en la especialidad fundamental de Psicología a doña Mercedes Cardona Vicente 
(7952213), debiendo escalafonarse entre don Saturnino Corroto Ortega (52091166) y don 
Fernando Caballero García (5406753).

Madrid, 17 de febrero de 2011.—El Subsecretario de Defensa, Vicente Salvador 
Centelles.
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